
COPra 
Agile 

NUMERO: ( 1,130 ), - 

AUMENTO DE GCAPITAL Y REFORMA ESTATUTOS DE UNA COMPANIA 

LIMITADA " NAVIERA JORGE CEDENO J.C.P. HERMANOS CIA. LTDA." 

OTORGADA POR SU GERENTE GENERAL PATRICIA QUINTANA CORONEL.- 

CUANTIA: S/. 7"727.000,00 .- 

En la ciudad de Manta, Cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy dia Jueves 

veintiodho de julio de Mil nmovecientos noventa y cuatro  ; 

ante mi, Abogada MARIA LINA CEDENO RIVAS, Notaria Pública 

Cuarta del Cantón Encargada, Comparece, la señorita PATRICIA 

QUINTANA CORONEL. soltera, por los derechos que representa 

como Gerente General de la Compañia " NAVIERA JORGE  CEDENO 

J.C.P. HERMANOS CIA. LTDA. ", según Nombramiento que se€ 

adjunta al  Protocola como documento habilitante. La 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domicliado en esta ciudad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocer personalmente y 

de haberme presentado su respectivo Certificado de Votación 

de las últimas elecciones. Doy  1é.- Bién Instruido en 

el objeto y resultados de esta Escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE UNA COMPANIA LIMITADA, la 

cual procede a celebrarla por los derecnos que representa, 

me entrega una minuta para que la eleve a sinstrumento 

(b Público, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARÍC.- En 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo. sirvase 

insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

UNA COMPANIA LIMITADA, con sujeción a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la 

= Pena | 

NOTARIA - CUARTA 

CANTON - MANTA |
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celebración del presente acto, la señorita PATRICIA QUINTANA 

CORONEL, mayor de edad, soltera, domiciliada en la ciudad de 

Manta, Gerente de la Compañia " NAVIERA JORGE CEDENO J.C.P. 

HERMANOS CIA. LTDA. a, conforme lo acredita con el 

Nombramiento debidamente inscrito que se acompaña como 

documento habilitante.- SEGUNDA : ANTECEDENTES : UNO) La 

Compañia Naviera JORGE CEDENO J.C.P. CIA. LTDA. “" se 
no 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el tres de 

Julio de Mil novecientos ochenta y nueve, ante la Notaria 

Cuarta del Cantón Manta, insrita en el Registro Mercantii del 

Cantón Manta el dieciseis de Agosto de Mil novecientos 

ochenta y nueve.- DOS) Se procedió a reformar log Estatutos 

de la Compañia Naviera JORGE CEDEÑO J.C.P. HERMANOS CIA. 

LTDA. —, mediante escritura Pública celebrada ante la Novaria 

Primera del Cantón Manta el veinte y ocho de Febrerc de Mil 

novecientos noventa é inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Manta el cinco de Abril de Mil novecientos noventa.- 

TRES) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas reunida el tres de Marzo de Mil novecientos 

noventa y cuatro, resolvió : Aumentar el Capital Social de la 

Compañia en la suma de  : SIETE MILLONES SETECIENTOS 

VEINTISIETE MIL SUCRES , y reformar los Estatutos en la parte 

rtertinente del Capital.- TERCERA : DECLARACION : Con los 

antecedentes e€EXpuestos  , la señorivia PATRICIA QUINTANA 

CORONEL, declara : AUMENTO DE CAPITAL, en los términos 

constantes en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, celebrada el tres de Marzo de Mil novecientos 

niventa y cuatro v reformar los Estatutos de la Comrañia en 

un
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, ye y Dirección: Calle 14 y Av. 2 YLUVDOES 

e Telfs, 621493 - 620411 - FAX: 593-4-620 407 

MANTA - ECUADOR 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑIA LIMITADA 

En la Ciudad de Manta, a los tíos días del mes de Narzo de mil nove- 
cientos noventa y cuatros siendo las once horas, en el local áonde - 
funciona la oficina de la Compañia NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS 
COMPAÑIA LIMITADA, ubicada en la calle 14 y avenida 2 S/N, be reunen 
los Señoresi Jorge Cedeño Parralesz propietario de sejcientas acciom 
nes de un mil sucores cada unay Juan Alvia “evallos, propietario de = 
doscientas acciones de un mil sucres cada una y Carlos “lvia Cevallos 
propietario de doscientas acolones de un mil suores ceda una, so reu 
nen en Junta Universal de accionistas el tenor en el artículo 280 de 
la ley de compañias, con el objeto de tratar los siguientes puntos -— 
del orden áel días 

1. Aprobación del Balance Economico del año 1.993 e infarmos de Ge- 
rente y comisario por el mencionado años 

2,= Ratificar el mombramiento del comisario en la persona del Econ, — 
Robert Torres Jaramillo» 

3, Aumento del Capital 

4.” Reforma de Estatutos. 

Precido la Junta el Señor Jorge Cedeño Parrajes y actua como “ecreta 
ría la rta Patricia Quintana, instalada la reunión y comprobada la- 
totalidad del Capital social de la Compañia, toma la palabra el Señor 
Jorge Cedeño para manifestar que es necesarío aprobar 6l Balanoe co — 
rrespondiente al año 1.993) así como los informes de Gerente y Comisa 
rio, los mismos que han sido puestos a consideración de los asistentes 
oportumamente por lo que solicita un pronunciamiento al respecto en - 
este Estado los socionistas acuerdan por unanimidad aprobar el Balan 
os correspondiente al año 1.9937 así como tanbién los informes qua — 
han presentado el “erente y Comisario de la “ampañia. 
Aoto seguido se pasa a conocer el regundo punto del orden del día to- 
mando la palabra el Señor Carlos “lvía Cevallos Gorente de la Compañía 
para manifestar que como es de conocimiento ás todos los e ccionistas 
que el Econ. Robert Turres Jaramíllo, nombrado como comisario y luego 
de presentado su informe por unanimidad acordamos en hombrarlo como 
comisario de la compañía por el año sigutente, a oontimación toma — 
la palabra nuevamente el señor Carlos Alvia Cevallos, para manifestar 
que las Últimas reformas impone la necesidad de aumentar el “apital 
en las compañias limitadas de hn minimo de dos millones de sucres — 
por lo que propone a los accionistas se aumente el capital en Un — 

millón para que la compañíía alcance un Capital “ocisl de %og millones 
aumento que podría ser pagedo en la forma que determina el Artículo - 
196 de la ley de Compañias, en este estado toman la palabra log señores 
Jorge Cedeño y Juan f4lvia Cevallos, para manifestar que pueden ber rea 
línados tomando los rubros de PUSERVA VOLUNTARIA, que tieng un valor 
de ochocientos siete mil seicientos ochenta y seis, con noventa y cua 
tro centavos RESERVA LEGAL, que tiene un valor de Quínientos ochenta 
mí1 quinientos oohenta y seis con treos centavos, y RESERVA POR REVALO 
RIZACION, que tiene un valor de Seis millones trescientos treinta y = om 
PR PRA AS AS A A



  

  

  
  

Portoviejo, 15 de Julio de 1.994 

Sr. Dr. 

Carlos Lara Zavala 

Super-intendente de Compañias. 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me dirijo a Ud. para que en su 

archivo. de Escrituras de Aumento de Capital se sirva 

considerar la de la Compañia Naviera Jorge Cedeño JCP Hermanes 

Cia. Ltda. de la Ciudad de Manta, quien, está cumpliendo con la 

jey vigente de Superintendencia para poder seguir operando 

legalmente. 

Por ¡la atención que se digne dar a la presente, quedo de 

Ud., > 7 

Atentamente, 

a 
SÍ - 

z Ertcrrlak— 

    

Abg. Cristobal Carrera 

Matrícula $ 632 
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Dirección: Calle 14 y fiv. 2 

( ME A Telís. 621493 - 620-411 - FAX: 593-4-620-407 / 
AT) OGUODNDOA y VS MANTA - ECUADOR 7 
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Nanta, Mayo 0j de 1.974 

SATA+ 

PATRICIA QUITTANA CONQIEL 

Ciudad y 

De nía Considoraciones 8 

Tengo a bién ocaunicarle a ustod, que la Junta Ooneral Extraomdinaría de 
Socios de la Compelía SATIZRA JORIE CEXEÑO=CP HERMANOS COMPAÑIA LITA» 
DA, cn souaión de Fayo 03 40 1.924, por unanimidad do votos nombró y ug 
tod GENQNIE de la misma por un yerícdo do UN AÑO, a contar de la fecha -= 
do insoríyción de su nombramiento en el Regíatro Morcantil ocorreoaponiian 
te 

Ffomulamo exitos án su gostión desde tan importante cer 0) azrovcoho por 
ra rolterar a ustod los rcontímionios de ni más alta diotínción, 

  

<A J0Ram CrDUÑO PARRALTS 
IIESIDS NIE 

HAVIZRA JCP HNOS CIA LT Ao 

«le Archivo 

Kantas Mayo 04 de 1.924 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECENE jm 
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NAVIERA J.C.P. Hnos Cía. Ltda. 
Diresción: Calle 14 y Av. 2 

Telfs. 621493 - 620411 - FAX: 593-4-620-407 

MANTA - ECUADOR     

NOMBRES 

JOROS CEDEÑO 

JUAN ALVIA 
CARLOS ALVIA 

TOTAL 

    

lo que le da un valor total de siste millones setecientos veinte mil sucres, 
lo que fue aprobado por unanimidad de los socios,correspondiendo- a ceda 
uno de ellos el 60=20y 20%, quedando así conformado el capital de la - 
compañila de aouerdo al sígubente cuadro. 

40 RES POR REY CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL ges On, PATRIMONIO TOTAL 

ACTUAL SUSCRITO 

  

    

El cuadro de integración que antecede es aprobado por unanimidad de los acci- 
onistas presentes acordándose en forma unánirmo Reformar la Clausula q i»ir - 
del estatuto de la Compañia la misma que en la parte pertinente al Czyital - 
Social de la Compañia dír£ "cUINTA £ Del CAPITAL El Capital Social dz la  - 
Compañia es de Ocho millones setecientos veinte y siete mil sucressdividido - 

Z004000 415459400 1610520 1162080 - 11267800 1'745.400 A 
200000 1'545 0400 161.520 116.,0%0 11267200 1'745.,400 o 

1'0004000 7*727.000  BOTe600 580400 6%339.00 BP2TICOO 
INCURRE INSC FRE EI ITIOIASIDE > IAS ATI ERRADA ANTAS: 5708: 20 TR 

en Ocho míl setecientos veinte y siete participaciones de un mil suecres coda - 
una, la Compeñia entregara” a cada socio un certificado de aportación no mao 
ciablo en el que constará sel numero e ow"ticiprolones gu3 por su aporte le. 
corresponde a cada socio", 

Se declara un receso para la elaboración de la rerpectiva neta, luego de le -» 
cual la lee, y es aprobada por WúManimideda firmen pera constencia 1 + 

 



/ CUATRO 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

SECRETARIA GENERAL Y 
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Manta,Junio 29 de 1.994 

Lugar y Fecha 
  

Rel. 

Señores: 
NA CIERA JCP,HNOS CIA LTDA 

Ciudad . 

Para los efectos previstos en el Decreto Supremo N* 1212, de 5 de Octubre de 1966 

publicado en el Registro Oficial N* 137 del 10 de los mismos mes y año, en especial lo seña- 

lado en el inciso Segundo del Ant. 3? CERTIFICAMOS que fa empresa NAVIERA JCP.HNUS 

  

  
  

CIA LTDA. - MANTA Patronal N%__142-72-455 

t- 
[| EPTO. PATRONAL: 

a EL MES DE ¡xd O Se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones, siendo _ 2% "029 “ed 
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¡MAatO DE 1.994 el último mes de4ngreso de los mismos 

     

  

   
    

   

| 
PAGADO AL 1ESS EN 94-06-20 MELIANTE COMPROBANTE DE PAGO 4 

. 0069108 - POR UN TOTAL DE(6 SEIS EMPLEADOS) ¡ 
“Erma | 

A DPTO. DE FONDOS DE RESERVA: 
” POR FONDOS DE RESERVA, ESTA EMPRESA HA PAGADO EL PERIO 

A 93-06 - PAGADO AL JESS EN 94-03- 18 MEDIANTE CON 
EnoganzE DE ¿PAGO No. 005669 | 

cd 

hhe/= Firma 

| 
DPTO. DE CARTERA Y COBRANZAS 

Y POR DESCUENTOS,POR PRESTAMOS, ESTA PAGADO EL PERIODO 
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ES DE MAYO DE 1.994 
PAGARLO AL 1ESS 94-06-10 CON COMPROBANTE DE PAGO nO. o» q0: 

A A cf el 

ES z isieson obiigac : * EL JESS aclára que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones patro- 

nales pendientes, no detectadas a esta fecha, no implica condonación, denuncia, ni renovación o pró- 

rroga del plazo de la deuda, en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que 

hubiere lugar. 

Ateriamente, a NOTARIA - . CUA ART A 

O EANTON + MANT A 

A, ke VilernorJh. 2.7 
Form. N* 061.23 - 2000 - 4 x 3 SN > vira 
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| DECLARACION DE Il» 

EJERCICIO FISC 
NA 0013177 

Cédula o ¡ 

RUC ¡01 1270115 
Identificación del contribuye 

DESPRENDA INSTRUCCIONES Y BORRADOR EN LA ULTIMA PARTE 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUESTO A LA RENTA 

AL [199 >; 
4 
220291 

nte 

1 FECHA DE RECEPCION 

ES 
ya? FILAMBANCO 

7 1 Los- ENE 
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TRAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES 
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i PROVINCIA > ] COD PROVINCIA 3 | CANTON z | COD CANTON * 

03: - ¡04 1> 105 106 1 .-, to 
: FEaLé = mo” "dumMERO . 

108 - - tos lo 110 ¡ 
F ACTIVIDAD ECONOMICA | ] COD ACTIVIDAD ECONOMICA 1 ] TIPO CONTRIBUYENTE | 

| Lor a] 202 112 bl 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL A o E] ceo DE CiuDapaÑa O] 

13.) oa a | 
| Si se acoge s alguns ley de fomento. | | tayoeiomento T Pi Fiesolcon Ses artesano llene | IL | HT Resowoon | Año Besolacón | 
| Ltene segun las instrucciones 19. ls | Ti seguninsimeciones 116] 7 117) 18 1 2229 

Sociedades y Empresas Unipersonales con contabilidad 
PRTIVO PASIVO 

fo y Bancos 100 = Pasivo Financero Cono plazo 126 TA 21 
inversiones Inancieras 101 - Cucutante | Débito fiscal 127 - 

Deudores | Chentes y ovos 102 LTD Acreedores 128 LIVIN 

| Crécio butano | 303 - Pasivo largo plazo 129 - 
Existencias 104 - Provisiones 130 = 

Actrvo fijo. | Brenes Muables 105 LAT 'Ovos pasivos 131 - 

Í Bienes inmuebles 4 106 o Aeexpresion manetana 132 9 LURO 

Otros actos ; 107 PITO Funiaas o périda acumulada 133 PUT. bi7 

E - Capas y Reservas 1341 TIIMZZCL DT 
Total Activo Pas ss LTotal Pasivo Paso AO feaza 7 
COSTOS _ A INGRESOS 
[invemiano mal a 151 =- y [Ventas netas gravadas con IVA 1201 - 

[Compras seras gravadas € con va 1 152 a A | Ventas ex exentas de IVA A 202 | - 

| Compras exentas de Iva _ j Ex Exponacones _ o | 1203: - 

Importaciones gravadas Con IVA 1 154 - 1 | ingresos no | Dmdendos Percsbidos ; dos 2041 - 

oaconer ces de IVA y 155 - Y [operacionales —— | Rentas exentas : 205 - 
Suelos y salanos de costo drecto 156 1 - da T Ovas rentas 1206 1 POS 007 1 

fi Ovos costos reos. sr. O j + Inventano final 2 207 ! 7 

Tstal de Costos 1175. - j | Total de Ingresos ES 1 

.STOS UTILIDAD 
: Sueldos y salanos de administración T E AA | fuuad delererooo. — (225-200-175) | 226 eo 
: Gastos Imanceros + 17 | - Í Gastos no deducibles 227 - 

[honacanos y pagos mórecios | 178 - JUnicad Neta (226227) 228 ALTA 
| Provssuones deducibles 1 179 - 145% parvopacón laboraj 229* DIAL DTA 
Gastos de de representación í 180 - Dimdendas percibidos 230 - 

| Gastos oe gestión 1 181 + - Amonzación péradas años antenores 231 

"eprecacones 1 182; LDL RRA Ovas rentas exentas 4 7 CS 232 CIL 
: Amonzaciones ¡183 Unidad Equ 2627920231232) | 233 2POUIDLDO 
“Oros gastos iaa, sua MT Renverstones y Leyes de Fomento 236 | = 
“Total de Gastos 12007 IIS | FUtilidad Gravable (233-236) | 250| ERES j 

Personas Naturales INGRESOS DEDUCCIONES RENTA IMPONIBLE 
i [Empresas Unmpersonales atectas í a cont. simplificada | 300 || - 7301 ] - Tar * ] 

_RENTAS BIENES RAICES AVALUO 

Fpreaos agricolas E 321 - ; 1 T 323 * = 1 
¡ Amendo de mmuebles 1324] [3251 - Ta! -— | 327 - i 

Tora! rentas de bienes raices | 330 * = ] 
RENTAS DEL TRABAJO ¡o 

* Libre eernoo de protesión u ocupación hberal l 331 | - y 32; - 1333 4 - j 

Í Satanos y otros mgresos iguxios por dependencia Grecia 1334 * - Ni 

Toral rentas Del trabajo : 350 - i 
RENTAS DEL CAPITAL PURO AT 

l intereses y rendimentos financieros 1351 | - : 352 * - : 353 - j 

| Owas rentas 1 357 = : 
Tota! rentas del capila! puro ¡370 - Í 

ÍT Las personas naturales, sucesiones indivisas y empresas Fa Base imponible Ms o ; 

1 unipersonales deben aplicar la tabla de impuesto progresivo 11 250+310-330+350+370 | “400, Z ... > i 
2 Las sociedades y personas jurídicas deben aphcar el 25% E ZA Em A o A ! E — 

IMPUESTO UNICO impuesto a la Renta . «o: 52 4 

O | preven semen | nerencines OS 
o 403 ' ¡ 404 - | 405 - 
CALCULO ANTICIPO EJERCICIO 1994 HA Dvoos con carpo U1 Exemtas resi (+) 1 408 1 TOD 

Í 1% TOTALACTIVOS (1% X [COD 125 « oevucciones) | 413, a. o * Dydos con cargo Ut Ex no Res (+) 1407 - 

| 40% MIPUESTO RENTA CAUSADO (80% y COD «07 | 414 | 1 Total impuesto (| 1173 

Valor Antcipo | 415 | 226.192 i Anvopos pagados () | a10 A 
Firmas Ñ impuestos reiemdos — (-) 44191 GEN 

are al camada SALDO A FAVOR TOTAL APAGAR 
o Rep e VIERA Te: P. AROS Cia Li ds - E EN 425 | AT 

| Fuma + 7 1 ? Compensación () 325 | - 

Lo iaa ar ts INTERES DE MORA 2271 o 
anos. Alo prados. MULTAS 428 | 7 

“Dear Que dos datos RR son exactos y verdaveros por Jo TOTAL PAGADO 450 1 — 

que asumo la responsatulidad por esta declaración (Art 98 Ley N* 56, 

Tédeciowo y Cmecnro Tarro Vinos ela Lec se 

Forma de pago SA 7 - 7 - 

Exp. 1995 Copia: Contribuyente 

Taski Editora S.A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 7489-93-12-21 
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la parte pertinente al CAPITAL SOCIAL, el mismo que en 

adelante dice: CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL: ACCIONES Y 

ACCIONISTAS : ARTICULO QUINTO : El capital de la Compañia es 

de : OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTE Y SIETE MIL SUCRES, 

divididos en ocho mil setecientos veintisiete acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de: UN MIL SUCRES cada 

una. Las acciones constarán en título numerados y firmados 

por el Presidente y Gerente. Cada titulo comprender una o más 

acciones de voluntad de su propietario y llevarán las 

indicaciones previstas por la Ley de Compañias.- Con 

Juramento el otorgante señorita Patricia Quintana Coronel, 

declara que los datos consignados en este Instrumento, son 

fidedignos y reales y que se encuentran a la fecha 

registrados en los libros de Contabilidad. : CUARTA 

DOCUMENTOS HABILITANTES z Acompañan como documento 

habilitantes los siguientes yo PRIMERA  : Nombramiento 

debidamente inscrito de la Administradora que Comparece a la 

celebración del presente acto.- SEGUNDA : Copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, que 

acuerdan el presente Aumento de Capiutal y Reformas de 

Estastutos. TERCERA : Declaración de Rentas de la Compañia. 

LA DE ESTILO: Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de rigor para la validez de estuve 

Instrumento. (Firmado) Abogado Cristobal Carrera Santana, 

con Matricula Número : Seiscientos treinta y dos del 

Colegio de Abogados de Manabi.- Hasta aqui la minuta que 

el otorgante la ratifica, la misma que junto a sus 

documentos habilitantes queda elevada "a Escritura



Pública con todo el valor legal. Se cumplieron los 

preceptos legales, de acuerdo con la Ley.- Esta 

Escritura se encuentra exonerada del pago de Impuestos 

por disposición de Ley.- Y, ¿leida esta Escritura al 

otorgante por mi la Notaria en alta y clara VOZ, 

de principio a fin; aquel se ratifica en su 

contenido: y firma conmigo, la Notaria en unidad de 

acto. Doy  fé.- 

, 

PATRICIA QUINTANA CORONEL 

C.£.No. 130467020-9 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA SELLADA Y FIRMADA EN 

LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA ECHA DE SU OTORGAMIENTO, 

LA NOTARIA” - 

   
ABG, M A EDEÑO RIVAS 

NOTARIA CURE ENCARGADA 
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS O£ LA COMPAÑIA DENOMINADA * NAVIERA JORGE CEDEÑO 3.C.P. 

HERMANOS COMPAÑIA LIMITADA *, OTORGADA POR SU GERENTE DENERAL PATRJ 

CIA QUINTANA CORUNEL, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO El- 

NUMERO CUATROCIENTOS SESENTA ( 460 ) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GE- 

NERAL CON El MUMERO UN MIL OCHENTA Y CUATRO ( 1.084 ) EN ESTA FECHA. 

INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NO I-h-2-1-0126- 

DE FECHAS VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y - 

CUATRO, CUNPLILNDO ABI LD DISPUESTO En UL ARTICULO CUARTO, POR El - 

SEÑOR DOCTOR CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAFTAS DE PORTO - 

VIEJO.- ASI MISMO ME CEJADO ANCTADO AL MARGEN DE La INSCRIPCION DEL 

16 DE AGOSTO DE 1.989 DEL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, El PRESEN= 

LEO TEN TE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA NASIERA 
a 

a 

os 

; 

A 

  

.P. HERMANOS C. LTDA. *, CELEGRADA ANTE EL NCTARIGÓ PUBLICO CUAR= 

rá ENSARGADO, ABGDA. MARIA LINA CEDEÑO RIVAS, EL DIS VEINTE Y venO= y



EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI C UNA 

COPIA DE LA RESOLUCION, EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. F 

MANTA, 2 DE SEPTIEMBRE DE 1,994 

MO 

  

| «Beda. Rocio Alarcón Cevallos 

] 
Registradora ercantil 

: Del Cantón Manta 
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